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BARCELONA,
i'.ii

Del martes 1 de febrero de i8 to .

’e r-

San Cecilio y  San Ignacio chispos y mártires  ̂ y  Santa Brígida virgen.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Mínimas de San 
Francisco de Paula ; se reserra á las cinco y  media.

Sale el Sol á las 7 h. 4 m ., y  se pone á las 4 h- 56 m.

>ias horas.

130 II  noche. 
31 7 mañana 
[id. 9 tarde.

Termdmetro.

fgrad .
6
8

Sardmetro.

s 8  p .  I 1.  2 

3 8  8

38 8

Vientos y  Atmósfera.

B. S. E. sereno. 
Idem nubes. 
Idem Ídem.

N O TICIAS PARTICU LAR ES D E BAR CELO N A.

Coníí'nzío el artículo de ayer.
fidtíVo. De que s irve que se enseñen en Barcelona gratuitamente las ar» 

les y las ciencias naturales que contribuyen á perfeccionarlas^ y  pulir 
sus obras , si no se permiten egercer , sino después de mil vejaciones, gas- 
tos y  exacciones ?

Buen Deseo. Y  como es que los individuos incorporados en los gre­
mios no han clamado contra estos gastos y  vejámenes, haciendo de modo 
que los privilegios gremiales desapareciesen ? Ya oigo que me respondéis 
que el estanco les es ventajoso, y  por esto sufren aquellos males j mas 
si esto es asi, la enseñanza no dejará de hacer progresas entre los del de­
terminado niimero que la ley tuviere señalado , como ya lo demostré 
en el articulo de 3 del corriente , en la cual no veo otro mayor per­
juicio que el de que los productores quieran ganar mucho en poco tiem­
po , no contentándose con muchos pocos porque generalmente se preSerea 
los pocos muchos.

Sátiro. No se acuerda el Tiempo de lo que dijeron el insigne Jave- 
llanos , D. Ignacio de Asá y  el señor Campomanes , especialmente este 
último soire ¡os perjuicios que causó el establtcimiento de gremios en 
Cataluña reprobados por la ley cuarta, titulo 14 , libro 8 de la Re- 
eopilacien ?

Tiempo. Y  os habéis olvidado que el señor de Campomanes dijo 
después estas palabras? Escuchad: rcLo cierto es que tales ordénanzas de 
gremios han tenido aprobaciones, y  las cofradías gremiales se han to­
lerado , aunque esten resistidas por las leyes.”  nEs también notoria la rec­
titud y  desinterés de los magistrados de España : con que es necesario re-
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eurrif á slguna causa externa,”  Ahora bien , si sabéis en donde existe es­
ta causa , estimaría mucho que la dijeseis otras dos palabritas al oido, co­
mo habéis herbó con el Buen Deseo.

Sáliro. Timo que se ha equivocado también el Tiempo,  cuando en apo­
yo de los gremios nos dice que en el siglo X f '  estaban muy anima­
das las arles , porque si fuese cierto no hubieran tenido necesidad las 
cortes de gravar con un cintuenía por ciento los productos estrange- 
ros.

Tiempo. Si estaban ó no animadas las artes en el siglo X V  la H is­
toria lo dirá , y por lo que hace al cincuenta por ciento no fundáis 
vuestra razón con bastante solidez, debiendo por lo mismo no dudar que 
ignoráis tí no queréis entender el motivo porque en todo tiempo se han 
recargado de derechos las producciones «Irangeras , sin que por esta me­
dida se crea que las nacionales no exittian , tí que estuviesen en deca­
dencia pues que tales imposiciones siempre se establecen por tres moti­
vos: i  saber, piimero: como un género de represalia comercial, con 
que políticamente suelen hacerse la guerra las naciones , en despi­
que de Jos recargos que á veces tienen las manufacturas de una á otra: 
segundo, para animar el aumento progresivo de ciertas industrias ú ti­
les al comt^rcio y  consumo interior de las provincias: y  tercero, para 
exteiminar las manufacturas estrangeras después que se han imitaiio en 
fomento de la fabricación nacional y con objeto de dt-jar i  los géneros 
del pais , dueños del mérca lo por la mayor comodidad de precio, Has­
ta ahora no he hallado datos para creer que en el siglo X V  , sobrees­
tá comodidad dejasen de tener les artefactos catalanes en sus clases y  
según la civilisacion de aquel tiempo la bondad competente , y  de aquí 
es que se presenta una refl'’xioa mas en mi apoyo.

Historia. No hay que dudarlo , tengáis tí no por cierto el incremen­
to de las arles en Cataluña 5 babeis de saber (y  esto lo digo en defen­
sa del honor que por lautos títulos se merece ei Tiempo) que en 1393 
fue apresada por un corsario genoves nna nave de Barcelona qne ib» 
á Alejandría de Egipto, (por aquel tiempo se hadan también espedicionu 
á 5¿r'o) habiéndose encontrado en ella entre otros renglones 935 ba­
lones de paños, de diferentes colores. Eo 141» Antonio D oria, coman­
dante de las galeras de Géuova , aprestí en el puerto de Caller, tres na­
ves catalanas , en las que encontrtí cerca de mil fardos de paños y  otros 
muchos géneros. En 1420 se publictí en Barcelona un bando sobre el 
derecho de bolla , y en él se citan sujetos á él los paños cadinea, fus­
tanes , sargas, sarguillas , estameñas , telillas , drapas , saya de Irlanda, 
ehiunelotes de Reims , Ostendes y otras ropas flamencas imitadas , para 
cuyo fomento, Jas cortes de Barcelona en i 5«« hicieron varias preven- 
cienes á los fabricantes que quisiesen hacer paños de primera suerte (des­
de 26 hasta 36 y  mas arriba) á la moda florentina, flamenca tí in­
glesa. Ya 08 considero confundido con solo indicaros este apunte, y  que 
L  sabéis por donde salir con vuestras dudas y  negativas , reservando in­
dicaros los originales documentos en donde existen estas preciosas noti­
cias y  otras infinitas , porque veo que sois muy corto de vista , y  aca­
baríais de perderla si trataseis de leerlas todas. Mas oí diré , era 
(1 comercio de Barcelona en M 43 1 q«e magistrado municipal de Opor-
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to In did el dictado de ciudad insigne y  opulentísima. Sn  1466 Aatouio 

Gallo , historiador de Ge'uota , dice que era tan aventajada la  agricul­
tura y opulencia de Barcelona que no podía sufrir ¡eiior. Y  en fin en 
J494 y Gerdnimo Paulo, Marineo Sicalo y  Pedro B zarro Ja en>
aalzia hasta el cielo por au industria , comercio y  riquezas. También onii> 
to deciros á donde hallareis estos autores , porque supeogo que vuestra de­
licada erudición Jos habrá olvidado.

Sátiro. M i  fliercion anterior queda fortificada con lo qae Andrés 
Naoagera, embajador de Venécia , tejiere en su viage de Espaiía, sobre que 
en 1533 estaba Cataluña casi despoblada y llena de dchncuentes y ban­
didos por el abuso de sus leyes municipales , permaneciendo asi hasta 
la  nueva planta del señor D . Felipe v , en que la justicia y las artes 
tuvieron impulso con el acantonamiento de tropas.

Historia. Está hieu que Navegeto diga loque quiera, lo cierto es 
que después de cinco siglos aun se conservan en Barcelona los nom­
bres de las calles en donde existían los oficios ,  tales son la Argente­
ría , AguUers , Asahonadors , Abaixadors , Blmquers , Boters, Broca- 
ters f Caputxers , Carders , Cotoners vells , Cotoners mus , Escudellers 
Espartería, Espatelia  , Freneria , Llibreterta , Tapinería,Vtarieria, F i­
lateras , Flasaders , Mirallers , Somhrtrers , Talhrs , Stmoleras , ¿sfc. 
quizá no habrá día en que no dejeis de pasar por alguna de ellas, re­
parad en sus antiquísimos edificios , en sus tortuosidades y  estructura que 
aun existe en alguna de ellas, si han podido tener principio después de 
los viajes de N arageroj pero para que no volváis á dudar, por no ba­
jaros á consultar al Tiempo , á ese sapientísimo sabio que vos decís coa 
sobrada ironía , estadme atento. Los tejedores de lino y  aigr>don conoci­
dos por /uíMtisroí , ya formaban cuerpo en 1355 : loa curtidores y  pe­
llejeros tuvieron ordenanzas en 1S96 : los zurradores de pieles en 1311: 
los cuchilleros 6 dagueros en 151S : los tercíopeleros en 15 4 7 ; los alfa­
reros en 1 3 1 4 :  los tejedores de velos en 1533:108 sogueros de cáña­
mo en 1391 : los tejedores de mantas en 1331 : los delantaleros , alfor­
jeros , bancaleros &c. en 1575 : los fustaneros de algodón en 1355 : los 
plateros eu 1301 : Jos pelaires y  otros fabricantes de artes de lana en 
1257 ; los tejedores de lana en 1386 : Jos tintoreros de lana en I857; loa 
candeleros de cera en 13 0 1; los cancteleros de sebo en 1373 : los can­
teros y  albafíiles en 1257 : los pintores en 130J : los valneros en 1357: 
los coraceros en 13 5 7 : los galoneros en 1505 : Io« guardamaciieros en 
1 3 1 6 ; los carpinteros en 12 5 7 : los batihojas ó tiradores de oro y  p la­
ta en 1558 ; los zapateros y chapineros en la o o :  los sombrereros en 
*545 • lo* cordoneros en 1548 : Jos toneleros en 1257 : los espaderos en 
«390 : los torneros en J556 : los vidrieros en 1455 : los herreros en 
*857 y  otros muchos que omito y  pudiera referir. ¿Quedáis ahora en­
terado coma jamas hicieron justicia ios estrangeros á nuestra industria 
ni virtudes patrias ? Ahora solo reata que desvanezca lo que dijo ua his­
toriador al cual pedia socorro para defenderos de mis citas , creyendo 
deslumbrará vuestros lectores j pero sirva i  estos de desengaño que los 
gremios ao perjudicaron en todo tiempo tanto á ias industrias catalinas, 
como las continuas y  desastrosas guerns qae por mar y  tierra sostuvo 
U  provincia dentro y  fuera de su mismo territorio y  aguas con solo Jos
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productos de su ingenio 7  con los que Navagero y  vos llamáis delin­
cuentes 5 pero no se crea porque yo lo digo, sino porque lo pruebo: es- 
tadoie atento.

En 1416 un famoso corsario catalan, llamado Pedro Santón que man­
daba el mayor buque que se conocid en aquel tiempo , pues constaba 
de quinientas plazas de tripulación hizo mucho dafio á ios venecianos. En 
1417 el mismo armador causd no pocos á Venecia en las aguas de Sa­
piencia. En 14a* tuvo aviso la misma repiibiica de las siete galeras ca­
talanas que intentaban pasar al Archipiélago á egeicer corso abierto. En 
1440 las naves catalanas con pabellón del duque de Milán perseguían 
por todas partes á los venecianos, y  en 1443 nombrd el Senado de es­
ta repáfalica al capitán Antonio Diedo con cuatro galeras para combatir á 
los catalanes ; pero naufragd con toda su escuadra en las costas de Ses- 
tice en Calabria. Ahora hien , si como historiador no debió ignorar es­
tos hechos Navagero , y  como veneciano no quiso desentenderse de la 
honra de su patria ¿ qué estraño es que llamase bandidas i  los que pu­
sieron en apuro á su república ochenta anos antes que él fuese embajador? 
D e unos hechos incontrastables que conservo indelebles en mis anales ds 
convencereis cuan errado lleváis el camino de la defensa de ese Buen 
hombre , que os ha elegido por padrino. De lo dicho se evidencia que 
las artes , oficios , comercio y  navegación , fueron siempre del genio 
catatan , y  que esta costumbre la mamaron en todo tiempo de sus ma­
dres , pues si asi no fuese no se hubiera rehecho la provincia de tan­
tos reveses como ha sufrido por espacio de quinientos años : que el 
genio emprendedor es propio de los hijos de Cataluña, y  que para 
serlo antes del Señor Don Felipe V  , y  después de él no necesita» 
ron del acantonamiento de las tropas ( que por lo regular obstru­
y e  mas que fomenta ). Es un hecho , y  si no echemos una ojeada sobre 
la extensión de privilegios y  número de fabricantes estrangeros que desda 
Felipe IV  hasta el día se han procurado para el establecimiento y  prospe­
ridad de la industria , comercio y  fábricas del resto de las provincias de 
España , y  veremos que todo ha desaparecido , porque los naturales, fuera 
de la labranza, no han mamado aquella leche benéfica que alimenta el 
amor ai trabajo artístico y  fabril hablando en general , lo cual podéis exa­
minar si gustáis en las memorias políticas y  económicas de D. Antonio 
Larruga, autor, español.

Ingenio. O amable Historia, sin tí fuera el Tiempo un cabos y  los qna 
Je empleasen un órgano descompuesto de sonidos vagos sin aquella armonía 
que deleita con provecho.

iSafíro. Continuo mi defensa: repito que no tiene memoria el Tiempo/ 
y no creo en él porque las antiguas constituciones de Cataluña de aquella 
época que be leido no me ¡o dicen , y  porque donde haya gremios y go­
biernen unas reglas tan opresivas, tan antieconómicas y  tan obstructoras no 
puede huber riqueza.

Respeto. No habéis oido lo que el Tiempo ha dicho copiándoos las 
mismas palabras del Sr. de Campomanes sobre aquella causa esterna ? 
¿Es posible que remachando el clavo de su poca memoria , os obstinéis en 
achacar al Tiempo una debilidad de que no estala exento ? ¿ De que sirve 
que hayais leido una parte de las coQStituciones de Cataluña ai no lo hae
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beií hecho de todas ? ¿ Os parece que los señores de W arth , Campomanea 
y  JoTellaoos cuando dieron al mundo sus proyectos econo'micos , sus in­
formes sobre el establecimiento de ley  agraria y  sus obras de industria 
popular , se habían sacado de entre el polvo y  la carcoma los recónditos 
antiguos documentos originales que posteriormente se han dado á la lus pd- 
blica? ¿ Y  sin embargo de esto no habéis leido en los dos últimos el par­
ticular elogio que hacen de esta provincia poniéndola por egeinplar á las 
demas ? Pues si lo sabéis , á qué hacer burla de las venerables canas del 
Tiempo que se os deslied de las manos , no por caduco ó inerme , sino por 
que no pudisteis sustentar el peso de sus obras.?

( Se concluirá.

pu-
lor?

spe- 
8 de

que
onín

mpOf 
uilla 

go- 
is no

AVISOS A L  PUBLICO.

Doña Rita Ros y R os, viuda, se servirá presentar en la Secretaría de 
esta Capitanía general donde se le entregará un documento que la interesa.

D. Franciyo Antonio Dominges, oíicial agregado al estado mayor de 
Tarragona, y  pasó á esta plaza , se presentará en casa el sargento mayor 
de ella para recoger un documento que le interesa.

D. Jaime Mas , escribano público de la presente ciudad , se servirá 
acudir á la comisión principal del Crédito público á enterarse de un asunto 
que le incumbe.

Un profesor que da lecciones de leer , escribir, gramática castellana, 
retórica y  aritmética , desearía encontrar colocación en alguno de los esta­
blecimientos de primera educación de esta ciudad j dicho profesor las dará 
también por las noches en su casa , como igualmente si gustan de día en 
la casa de los mismos discípulos á un precio muy regular. £1 caballero que 
guste honrarle se servirá conferirse con el Sr. Francisco Galveraa , boticario, 
establecido en la plaza de la Cucurulla , quien dará razón é informará.

£1 Gobierno ha resuelto dar mañana bailes públicos de máscara á be­
neficio de los pobres de la Real Casa de Caridad ,  en el salón grande de la 
Real casa Lonja , y  en las casas de D. Antonio Nadal á la hora acostum­
brada.

En el sorteo de la Rifa que á beneñcio de los pobres de la Real Casa 
de Caridad se ofreció al público con papel de 34 del corriente ejecuta­
do con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el Salón del Real 
Palacio han sido premiados los números y  sugetos siguientes:
Lotes, Números. Sugetos premiados. Premios,

1. 6s o i Antón Dif.t p. y  v. María C a p d e v ila ............................. looott.
2. 5177 D. P. E. M. P. con rúbrica..............................................  75tt-
3. 7287 Domingo Daídt con rúbrica.............................................  idera.
4. 8009 La Sms. Trinitat p. y. v. Francisco Tapias. . . . ídem.
5. 95 Miguel Miaset á la Turre................................................... Ídem.
6. 12668 Las animas deis sentenciats p. y  v. Anastasia Colo*

mina...................................................................................  Ídem.
7 . 7369 Juan Cruells con rúbrica....................................................  ídem.
t .  13408 Josepa Magrans Gasas de San Joseph................................ i5ott>

£sta Rifa ha producido 13719 cédulas.

Ayuntamiento de Madrid



'  l i ,  iM .re.aJo. «cndlri» maíana á racoge, aaa re .p .a ti™  p .e r fo .  i  c „  

febrero , eo ocho fluette», á « b er:

: : : ; ■ ■ ■  7 5 ¿ « d « u « .
Ultima de..........................................  13°  •

S«r«*Iona II de eaero de i8so.
^Embarcaciones venidas al puerto el día de , . .

n e  la Havana y Mahon en 90 días , el capitao Nicola» M ahiy , iDílei,

l í á S l í S S a S Í Í S
Idem despachadas.

D TVT.lJorM el patrón Antonio Coll , mallorquín, jabeque Santo 
^ j  . r „ i r  ^en lastre = P a ra  Vinartís el patrón Agustín Juan,

í ! í “ i a t , «  N .a . .a o  »

I T ; .  V S . ’ .I “  io‘ g f ¿ t a % g . a . ,  i - g a n ü .  Paa.avaa.noi., 

en lastre. »,;»« ,1. Trieste i  6t  rs aa ds la cuartera,

las Mercedes , mañana día a p  ,  * „  -  Madre : á las 8 de la mañana 

tona el R . P. Fr. Ignacio ^  ^  ^ p ,„,n tado  Fr. Mariano Aniat rector

t Z ' : Z t p r , 7 ¡ :  S  o o a le L  : . .  . . d . .  1 -  >*

de la casa. ,  , Santa Mdnica la fiesta de

í ? *  S  s h é  Lhará el R . P- F r. Mateo oe la g goléame oficio con aiistencw de la
religóse del y  sermón que dirá el Rdo. D  Agustín Jau-
m usi«  de S jft»  Mana del M , 7 ^

meandreu , G. R . T. . por *“  einlicará y hará despue. el sermón el
: i “ t d ” L « o n » s » ; d n d . A  f a . i » » . . .  * » . . .d .  . u . . .»
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táa de venta tre< telares de panteria , nuevos , coa sus guaisiciones corres­
pondientes , i  un precio tno dendo : igualmente una partida de lanaadoras 
volantes.

En ia calle den Raurie h , esquina de la plaza de la Trinidad , se vende 
carbón de encina de la tierra de superior calidad, á cuarenta y  cuatro cnar> 
tos la arroba , y también harán medias arrobas.

Se hará venta á carta de gracia de una cata de sueva construccieo de 
cnatro pisos en la plaza de' P ilado  , por el precio de seis mil libras en metá­
lico , encargándose el comprador de lo que está sujeta la cata que son unas 
75tt al ado, capital 95oott, resaltando el precio totai de dicha venta 850011: 
el sugeto que te acomode podrá conferirse con Juan Roda , que vive tras de 
la Galera , calle de Sadurni , ndm. 11 , segundo piso.

Retorno. £n la pesada del Escudo de Francia calle Nneva de San Fran­
cisco, hay un coche de retorno para Madrid y  su carrera , una tartana y  una 
caleta de retorno para Perpidan , y  dos muías , dos machos y  doe caballos 
para vender.

A.qitileres. En la calle den Gignás , casa ndm. 3 , al lado de un cajero y  
sombrerero , hay un primer piso y parte de entresuelos para alquilar , que 
consiste en cinco cuartos con alcoba y  dtmas ohcinai correspondientes , in­
cluso un algibe.

En la villa de M artorell, y  en lu plsza Mayor , hay una casa con tienda 
y  aparejos de droguero para alquilar , ó ya sea vendiendo ios mismos apare­

jos : el que quiera entender en ello puede conferirse con el droguero Salvador 
Roselld , que vive en U Rambla , esquina de la Socaría , que dará razoa 
dtl sugeto con quien deben avistarse para acordar lo conveniente sobre el 
particular.

Perdidas. Cualquiera que devuelva á la plaza de Santa Ana , escalerilla 
de casa Freías , un perrito carlin con collar y  otras sedss , recibirá ana gra­
tificación.

En la noche del demi tsgo pasado desde el baile basta la Porta Ferrba se 
perdid un ridículo de terciopelo negro , can un pafiuelo dentro : el que 1» 
baya encontrado tenga la bondad de devolverlo al sastre qne vive frente la 
casa del Marques de Aitona , quien dará las senil y  una gratificación.

El miércoles cerca de Jas once de la mañana , te perdid un brazalete de 
pelo con tanca de oro fino , pasando desde la calle del Fino hasta los Escu« 
detlers : el que lo haya recogido se servirá devolverlo á la tienda que hace 
esquina á la casa de Gornet , doude se manifestará el otro igual y  darán una 
graiificBcioD.

E l sugeto que haya hallado un pendiente de gacta negra con anilla de 
oro que se perdid en la noche del a6 del pasado, y  tenga la bondad dp 
llevarla en la casa núm. 7 de la calle de la palma de Sauta Catalina ,  á 
injs de las gracias se le dará ana competente gratifiesdon.

£1 qne haya hallado unos papeles pertenecientes al regimiento de Pavía, 
sírvase entregarlos en la fonda del Escudo de Francia , que á mas de laa 
gracias ae ie gratificará.

£1 que hubiese hallado un brasalete de pelo con su tanca de oro , que 
perdid la cuche del domingo 33 del pasado en el baile de las casas de 

U. Autonio N adal, se servirá devolverlo á la travesía de Lancaster , casa 
núm. a i , cuarto principal , que se ensenará el otro igual , y  á mas de las 
¿sacias se le dará una gratificadon.
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• ..f«  Fn 1* calle mediana de San Pedro , junto i  casa Cordellas, al 
lado S 'h c r n ó  f  Tomas Pasqnetti dará informes de «na joven que desea ser-

e I « n . c o c i« r , , .c» d . á la cali. d . .  J a » » . Giral.,

casa líúm. 13 . primer P«f- -  ̂ ^  ¿   ̂ servir en todos los

r r . . : :  ■ - - -  ■*
abonarán. Casadors , casa del señor Estébaa Fonfreda , cerragero,

d .,f„ ^ A  . . í  i -  “ “

■ f'“„fL t» T .r7 rri'á d» y >« ”•» “  “ * “ '

para f  j j á n  „2 o n  en la salida de la puerta del Palau , que

' " ' j " a »  Ealel. . . v . » d ^  ■ « ¿ / i r ‘. f  ”  a a " ”
soltera de s 4 años de edad, q _  dos meses y  de

jocosa de ayer : e>̂  f  se tocará una buena sinfonía

Eutrada del dia 30 por la tarde 9*0 rs. vn.
Idem por la noche 2449 ” ■

fv iá d ico  las suscripciones ven J  ¡ y ,g  suplica á los señores

;^ :S o r  ,::£ ^ :9 r  -  -  -
i “. f d T a t T : a Z c . y ,  h a  a» a d a te .. J  » . a a .„  pa.aran 

los repartidores á recogerlo.

C O N  R E A L  PRIV ILEG IO .

Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cám aii de S. M. 
f4in«. de la Libietezía.
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